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TDR N° 052-2022-UGCA 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE IMPLEMENTACION DE LA FASE I DEL PROYECTO DE 
RECUPERACIÓN DE LA BIBLIOTECA JORGE BASADRE  
 

 
1. TÍTULO DEL PROYECTO 

Proyecto: 00126131 - 00120280 "Fortalecimiento de la Ciudadanía y la Identidad 
Nacional de cara al Bicentenario" 

 
2. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 
La Agenda de Conmemoración de la Independencia de la Republica contiene 
acciones a desarrollarse durante el periodo de conmemoración del Bicentenario 
que culmina en el 2024. Cuando el Proyecto Especial Bicentenario recibió el 
encargo de plantear la hoja de ruta de las actividades a realizarse a propósito 
de tan importante efeméride, nuestro objetivo fue el de generar la oportunidad 
de construir un relato común a todos los peruanos y poner en agenda la 
necesidad de pensar el Perú, tomando las riendas de la construcción del país 
que queremos de cara al tercer siglo de República. 
 
En este contexto y a través de la asistencia técnica del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se espera implementar los 
componentes de la Agenda de Conmemoración, contribuyendo así, y de cara a 
un desafío mayor como es el Covid19, al ejercicio de una ciudadanía efectiva, 
a una cultura de diálogo y paz y al fortalecimiento de la democracia como base 
para la creación de oportunidades de desarrollo, aspiración que el PNUD apoya, 
y que forma parte del Programa País (2022-2026)  
 
A través de la Ley Nº31109, Ley que autoriza transferencias financieras y otras 
medidas administrativas y presupuestarias para la ejecución del Proyecto 
Especial Bicentenario de la Independencia del Perú, se autoriza al Ministerio de 
Cultura a aprobar transferencias financieras y disponer otras medidas 
administrativas y presupuestarias para viabilizar la ejecución del Proyecto 
Especial Bicentenario de la Independencia del Perú. 
 
Asimismo, la Sexagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público Para el Año Fiscal 2022, 
autoriza al Ministerio de Cultura aprobar transferencias financieras a favor de 
organismos internacionales y celebrar convenios de cooperación de naturaleza 
interinstitucional y de asistencia técnica y/o adendas para la adquisición de 
bienes y servicios destinados a la atención de actividades para el desarrollo de 
la conmemoración del Bicentenario de la Independencia del Perú 
 
La Agenda de Conmemoración tiene los siguientes componentes: 

 
1. Programa Cultural y Académico 
2. Agenda Internacional 
3. Conmemoración Histórica 
4. Programa de Valores Bicentenario 
5. Parques Culturales Bicentenario 
6. Obras  
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Finalmente, la contratación se enmarcará en la siguiente actividad: 
 

Actividad 10: Programación Académica y Repositorio Digital, tiene como 
propósito formar un legado que facilite a los ciudadanos, el conocimiento, la 
comprensión y el análisis de distintos recursos y materiales vinculados al proceso 
de la independencia, a la construcción de la república, así como forjar una 
memoria nacional.   
 

3. ANTECEDENTES 
El presente servicio se convoca con la finalidad de ejecutar la actividad del 
Programa Académico Editorial de la Agenda de Conmemoración del 
Bicentenario de la Independencia del Perú. denominada “Proyecto de 
recuperación de la Biblioteca Jorge Basadre” que tiene como finalidad 
rememorar, conservar, resguardar y revalorizar los libros, manuscritos, y 
documentos en general, que pertenecieron al eminente historiador de la 
república: Jorge Basadre Grohmann, “El Historiador del Bicentenario” y que 
además busca incorporar el material documental a un Catálogo Colectivo previa 
digitalización de los ejemplares patrimoniales.  
 
En el marco de la citada actividad, el Proyecto Especial Bicentenario suscribió 
un convenio específico de Colaboración Interinstitucional con la Biblioteca 
Nacional del Perú, el Gobierno Regional de Tacna y la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohmann y una primera adenda, para realizar las actividades 
de diseño, ejecución, asistencia técnica y supervisión del “Proyecto de 
recuperación de la Biblioteca Jorge Basadre”, siendo que los compromisos del 
Proyecto Especial Bicentenario en el convenio específico se encuentran 
referidos a:  
i) Contratar personal calificado para ejecutar la implementación de la Fase 

I del  “Proyecto de recuperación de la Biblioteca Jorge Basadre”, según 
las coordinaciones con la Biblioteca Nacional del Perú, a través de los 
recursos asignados al Proyecto Especial Bicentenario, aprobados y 
programados en el “Documento de Proyecto: 00126131-00120280: 
Fortalecimiento de la Ciudadanía y la Identidad Nacional de cara al 
Bicentenario” (PRODOC), suscrito entre la Dirección Ejecutiva del 
Proyecto Especial Bicentenario y la representante del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

ii)  Efectuar visitas con el fin de realizar el seguimiento a la implementación 
del “Proyecto de recuperación de la Biblioteca Jorge Basadre". 

 
La Fase I del “Proyecto de recuperación de la Biblioteca Jorge Basadre” tiene 
como componentes desarrollar las actividades de asistencia técnica remota por 
parte de especialistas de la Biblioteca Nacional del Perú, realizar el Registro del 
Material Bibliográfico Documental (MBD) en el Catálogo Colectivo de la 
Biblioteca Nacional del Perú, llevar a cabo la selección de piezas relevantes 
(manuscritos, mecanografiados, etc.) para la propuesta de declaratoria de 
Patrimonio Cultural de la Nación, y presentar los resultados teniendo como 
público objetivo a la sociedad civil de la región Tacna, a cargo de la Universidad 
Nacional Jorge Basadre Grohmann y el Gobierno Regional de Tacna.  

 
4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Contar con el servicio de implementación de la Fase I del “Proyecto de 
recuperación de la Biblioteca Jorge Basadre” en el marco del convenio específico 
de Colaboración Interinstitucional con la Biblioteca Nacional del Perú, el 
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Gobierno Regional de Tacna y la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann, que permitirá rememorar, conservar, resguardar y revalorizar los 
libros, manuscritos, y documentos en general, que pertenecieron al eminente 
historiador de la república: Jorge Basadre Grohmann: “El Historiador del 
Bicentenario”. 

 
5. ALCANCES Y/O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
5.1 DATOS DEL SERVICIO: 

• Lugar del servicio: Biblioteca Central de la Universidad Nacional Jorge 
Basadre Grohmann, ubicada en la Ciudad Universitaria Los Granados, 
Av. Miraflores s/n. 

• Distrito: Tacna 

• Provincia: Tacna 

• Departamento: Tacna 

• Modalidad: Presencial. 

• Plazo de ejecución del servicio: Hasta noventa (90) días calendario, 
contados desde el     día siguiente de notificada la O/S o el contrato. 

 
5.2 CANTIDAD DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO DOCUMENTAL DE LA 

BIBLIOTECA BASADRE PARA SU ORGANIZACIÓN E INGRESO AL 
CATALOGO COLECTIVO 

 

TIPO DE MBD CANTIDAD DE MBD INVENTARIADO POR UNIDAD 

Libros 6,580 

Revistas 2,388 

TOTAL 8,968 

 
 
De los 8 968, el 95% de los documentos, tienen clasificación DEWEY (etiqueta 
en el lomo)  
 
5.3 ETAPA PREVIA A LA EJECUCION DEL SERVICIO  
 

5.3.1 Capacitación en el sistema de gestión del Catálogo Colectivo  
El proveedor deberá asistir, de forma obligatoria y junto a todo el 
personal clave, a la capacitación virtual por parte del área usuaria en 
coordinación con la Biblioteca Nacional del Perú, respecto al sistema 
de gestión del Catálogo Colectivo y los metadatos que se deben 
registrar en dicho catálogo y se llevará a cabo en una sola fecha, 
hasta los tres (03) días calendario contados a partir del día siguiente 
de la notificación del contrato y/o orden de servicio.  
La capacitación virtual tendrá una duración de tres (03) horas. 
 

5.4 EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
 
El proveedor deberá llevar a cabo las siguientes actividades: 
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5.4.1 De la elaboración del Plan de Trabajo 

• Elaborar un Plan de trabajo suscrito que detalle: actividades, tareas, 
responsables y cronograma para implementar el servicio. 

 
5.4.2 De la localización y descripción del material bibliográfico 

documental (MBD) de la Biblioteca Jorge Basadre 

• Revisar el material bibliográfico documental (MBD) de la Biblioteca 
Jorge Basadre. 

• Elaborar fichas técnicas (una por cada material bibliográfico 
documental- MBD) que den cuenta de las singularidades que el 
material bibliográfico documental (MBD) presente, acorde a los 
campos de información que se muestren y requieran en el Catálogo 
Colectivo de la BNP y su Guía (Anexo 01): Código de identificación, 
Título, Autor, Lugar de publicación, Editorial, Año de publicación, Tipo 
de paginación, Número de páginas/folios, Medidas, Estado de 
conservación, Notas. 

 
5.4.3 De la toma de imágenes del material bibliográfico documental 

(MBD) de la Biblioteca Jorge Basadre 

• Tomar imágenes de cada material bibliográfico documental (MBD) 
conforme a lo que indican los campos de información que se muestren 
en el Catálogo Colectivo de la BNP y su Guía (Anexo 01) que incluye: 
Cubierta [Anterior], Cubierta [Lomo], Cubierta [Posterior], Portada, Ex 
Libris, Frontispicio, Marcas de Propiedad y Anotaciones Manuscritas. 

• Las imágenes deberán ser presentadas en formato (.jpg)  
 
5.4.4 Del registro del material bibliográfico documental (MBD) de la 

Biblioteca Jorge Basadre en el Catálogo Colectivo  

• Registrar todo el material bibliográfico documental (MBD) de la 
Biblioteca Jorge Basadre descrito en el numeral 5.2 del presente 
documento, en el Catálogo Colectivo de la Biblioteca Nacional del Perú 
(http://catalogocolectivo.bnp.gob.pe/interno/seguridad/login), de 
acuerdo a lo ordenado en su Guía (Anexo 01). El acceso al Catálogo 
Colectivo de la Biblioteca Nacional del Perú, se gestiona con la 
Biblioteca Nacional del Perú a través del área usuaria. El registro y 
gestión del material bibliográfico documental (MBD), está considerado 
dentro del numeral 5.3.1. del presente documento. 
 

5.4.5 De la identificación y selección del material bibliográfico 
documental (MBD) relevante de la Biblioteca Jorge Basadre para 
su declaratoria como Patrimonio Cultural de la Nación (PCN)  

• Identificar el material bibliográfico documental (MBD) según los 
criterios de valorización cultural que recoge la Directiva N° 025-2019-
BNP “Lineamientos para la valorización y tasación del material 
bibliográfico documental” aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General N° 104-2019-BNP-GG (Anexo 02), teniendo en cuenta: (i) la 
relevancia de/la o los/las responsables de la obra, (ii) relevancia de la 
obra, (iii) relevancia del número de edición, (iv) volumen y/o año, y (v) 
relevancia del ejemplar. 

• Seleccionar, previa coordinación con el área usuaria y la Universidad 
Nacional Jorge Basadre Grohmann, el material bibliográfico 
documental (MBD) que presente relevancia por su valorización 
cultural, para su propuesta de declaratoria como Patrimonio Cultural 
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de la Nación (PCN). 
 
5.4.6 De la elaboración y presentación del informe técnico y el 

expediente con el material bibliográfico documental (MBD) 
seleccionado de la Biblioteca Jorge Basadre, para su propuesta 
de declaratoria como Patrimonio Cultural de la Nación (PCN)  

 
Del informe técnico: 

• Elaborar y presentar un informe técnico que contenga la 
propuesta de declaratoria como Patrimonio Cultural de la 
Nación (PCN) del material bibliográfico documental (MBD) 
seleccionado de la Biblioteca Jorge Basadre, previa 
coordinación con el área usuaria y la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohmann.  

• El informe técnico deberá contener: antecedentes, análisis 
(generalidades, identificación del MBD, valorización cultural del 
MBD), conclusiones y/o recomendaciones y referencias. Todo 
esto, de acuerdo a lo consignado en el Anexo N° 01 de la 
Directiva N° 025-2019-BNP “Lineamientos para la valorización 
y tasación del material bibliográfico documental” (Anexo 02). 
 

Del expediente: 

• Elaborar un expediente que acompañe el informe técnico que 
contenga la propuesta de declaratoria como Patrimonio Cultural 
de la Nación (PCN) del material bibliográfico documental (MBD) 
seleccionado de la Biblioteca Jorge Basadre. 

• El expediente deberá contener las fichas técnicas de cada 
material bibliográfico documental (MBD) seleccionado con sus 
datos generales de identificación, estado general del bien, 
observaciones, valoración y fotografía. Además, deberá 
contener una investigación de cada material bibliográfico 
documental (MBD) seleccionado. 

 
5.4.7 Del balance final, resultados y recomendaciones  

• Elaborar un informe que contenga el balance final de la 
ejecución del servicio, que incluya: (i) reporte de seguimiento y 
cumplimiento del Plan de trabajo; (ii) resultados obtenidos al 
finalizar el servicio y su potencial impacto a nivel regional y 
nacional: y (iv) recomendaciones para la implementación de 
servicios similares, a futuro. 

 
 

5.5 RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR 
El proveedor deberá contar con los siguientes equipos y personal para realizar 
el servicio: 
 

− Doce (12) registradores de material bibliográfico documental (MBD) que 
cuenten cumplan los siguientes requisitos: 

✓ Licenciado y/o Bachiller en Historia y/o Bibliotecología y/o Ciencias 
de la Información y/o Ciencias de la comunicación y/o Literatura y/o 
Educación y /o Sociología y/o Antropología y/o Filosofía y/o 
Comunicación Social, acreditado con el certificado y/o diploma 
correspondiente. 



6 

  
  

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
  

 

✓ Capacitación en ofimática, acreditada con certificados o constancias 
que acredite fehacientemente el conocimiento. 

✓ Experiencia mínima de un (01) año en labores relacionadas a 
biblioteca y/o archivos y/o gestión documental y/o digitalización en el 
sector público y/o privado. 

 

− Doce (12) computadoras portátiles (con internet), que cuente como mínimo 
con las siguientes características: 
 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS 

COMPUTADORA PORTÁTIL (LAPTOP)  

LAPTOP  

COMPONENTES   

Procesador 
Número de núcleos Mínimo 2 

Frecuencia básica del 
Procesador 

Mínimo 1.80 GHz 

Memoria Capacidad Mínimo 04 GB 

Disco Duro Almacenamiento 256 MB SSD o 512 HDD 

Teclado Integrado Español 

Mouse Touchpad Si 

Pantalla Tamaño Mínimo 13" 

Interfaz de RED Inalámbrica 

Cámara Web  Integrada  

Parlantes Integrado 

SOFTWARE 

Sistema Operativo  Microsoft Windows  

Software Ofimático Microsoft Office  básico 

 

− Doce (12) dispositivos que realicen fotografías digitales como mínimo de las 
siguientes características: 
Mínimo 32 mega pixeles 
Memoria mínima 32 Gb 
  

− Trece (13) dispositivos móviles para acceder a internet. Datos ilimitados, 
velocidad mínima de 14 Gb (ancho de banda) 

 
Nota:  

- A los dos (02) días de iniciado el servicio, se firmará una Acta de verificación en 
donde el proveedor presente al personal clave y los recursos  a ser provistos 
(personal y equipos) para implementar el servicio y el área usuaria verifique que 
se cumplan con los requisitos mínimos solicitados. El acta será suscrita por el 
proveedor, un representante de la Universidad Jorge Basadre Grohmann y un 
representante del área usuaria. 
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5.6  CONSIDERACIONES GENERALES 
 

− El proveedor deberá cumplir con la ejecución del servicio en el marco de las 
normas y directrices específicas sobre la materia de acuerdo a lo señalado 
en los Anexos 01 y 02 de los presentes Términos de Referencia. 

− El proveedor deberá cumplir con el plazo de ejecución del servicio, 
establecido en el Plan de trabajo. 

− El área usuaria será la encargada de gestionar ante la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohmann, la autorización de ingreso a las instalaciones para 
el proveedor, con la finalidad de que el proveedor pueda cumplir con el 
servicio. 

− El proveedor deberá solicitar  autorización del área usuaria, vía documento 
formal ingresado por mesa de partes de la entidad 
(mesadepartes@bicentenario.gob.pe), ante cualquier cambio que se suscite 
con el personal clave y con los recursos (personal y equipos) con los que 
ejecutará el servicio, los que deberán cumplir con los requisitos mínimos 
señalados en el presente término de referencia. El área usuaria autoriza los 
cambios a través de Carta dirigida al proveedor. 

− El proveedor deberá coordinar con el área usuaria, la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohmann, el Gobierno Regional de Tacna y la Biblioteca 
Nacional del Perú la realización del servicio, considerando los roles que cada 
una de las partes posee en la implementación de la Fase I del “Proyecto de 
recuperación de la Biblioteca Jorge Basadre”. 

− El proveedor debe contar con Carnet de Vacunación con pauta completa (dos 
(02) dosis y refuerzo); para tal fin, el proveedor deberá remitir al área usuaria 
vía documento formal ingresado por mesa de partes de la entidad 
(mesadepartes@bicentenario.gob.pe), el listado del personal que realizará el 
servicio, junto con sus carnet de vacunación en formato PDF. 

− Al ser una actividad presencial el proveedor deberá cumplir con las medidas 
de bioseguridad establecidas por la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann. 

− El proveedor deberá procurar que se conserve el distanciamiento social en 
el perímetro del espacio habilitado en la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann para realizar las funciones.  

− El proveedor asume todas las responsabilidades, riesgos, tareas y costos 
involucrados en la realización de las actividades del presente contrato, sin 
comprometer en nombre del Proyecto Especial Bicentenario más recursos 
que los que son entregados en virtud de lo que se especifica en el presente 
TDR. El proveedor deberá realizar el servicio a todo costo. 

− El Proyecto Especial Bicentenario no se responsabiliza por ningún 
desperfecto, ni pérdida de las herramientas, insumos y/o equipos durante la 
realización del servicio. 

− Cualquier aspecto no considerado en el presente documento, será resuelto 
por el área usuaria. 

 
 

6. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

− Lugar del servicio: El servicio se realizará de manera presencial, en la 
Biblioteca Central de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, 
ubicada en la Ciudad Universitaria Los Granados, Av. Miraflores s/n, Tacna, 
Tacna. 
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−  Plazo de ejecución del servicio: Hasta noventa (90) días calendario, 
contados desde el día siguiente de notificada la O/S o el contrato. 

 
7. PRODUCTOS 

Producto Plazo 

PRODUCTO 1 
El proveedor deberá presentar vía correo 
electrónico un informe que contenga:  

• Plan de trabajo que detalle actividades, tareas, 
responsables y cronograma, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 5.4.1. del presente 
documento.  

• Acta de verificación suscrita entre el área 
usuaria, el proveedor y la Universidad Nacional 
Jorge Basadre Grohmann que contiene la 
información correspondiente al personal clave 
y  los recursos (personal y equipos) con los que 
cuenta el proveedor para brindar el servicio. 

Hasta los diez (10) días 
calendarios, contados a partir del 
día siguiente de la notificación de 
la orden de servicio y/o contrato 

 

PRODUCTO 2 
El proveedor deberá presentar vía correo 
electrónico un informe que contenga:  

• Reporte de los avances de la revisión y 
elaboración de fichas técnicas, de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 5.4.2 del presente 
documento. 

• Reporte de los avances en la toma de 
imágenes, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 5.4.3. del presente documento. El 
proveedor deberá adjuntar las imágenes del 
material revisado en formato (.jpg)  

• Reporte de la coordinación con las partes 
relacionadas al proceso de implementación de 
los componentes de ejecución del Proyecto. El 
proveedor deberá adjuntar actas y/o correos u 
otros medios de verificación de coordinación 
con el área usuaria, la BNP, la UNJBG y el 
GORE Tacna, además de con el personal a 
cargo. 

•  

Hasta los veinte (20) días 
calendarios contados a partir del 
día siguiente de notificada la 
orden de servicio y/o contrato. 

PRODUCTO 3 
El proveedor deberá presentar vía correo 
electrónico un informe que contenga:  

• El proceso de registro de todo el material 
bibliográfico documental (MBD) de la Biblioteca 
Jorge Basadre en el Catálogo Colectivo  de la 
Biblioteca Nacional del Perú 
(http://catalogocolectivo.bnp.gob.pe/interno/se
guridad/login), de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 5.4.4. del presente documento. El 
proveedor deberá adjuntar al como mínimo diez 

Hasta los sesenta (60) días 
calendarios contados a partir del 
día siguiente de notificada la 
orden de servicio y/o contrato. 
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(10) capturas de pantalla que den fe del ingreso 
de el material bibliográfico documental (MBD) 
en el Catálogo Colectivo. 

• Reporte del proceso de identificación y 
selección del material bibliográfico documental 
(MBD) relevante de la Biblioteca Jorge Basadre 
para su declaratoria como Patrimonio Cultural 
de la Nación (PCN). Adjuntar actas y/o correos 
u otros medios de verificación del proceso de 
selección coordinado con el área usuaria y la 
Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann. 

 
PRODUCTO 4 
El proveedor deberá presentar vía correo 
electrónico un informe que contenga:  

• Informe Técnico que contenga la propuesta de 
declaratoria como Patrimonio Cultural de la 
Nación (PCN) del material bibliográfico 
documental (MBD) seleccionado de la 
Biblioteca Jorge Basadre.  

• Expediente que contenga, las fichas técnicas y 
la investigación  de cada material bibliográfico 
documental (MBD) seleccionado de la 
Biblioteca Jorge Basadre. 

• Balance final de la ejecución del servicio, que 
incluya: (i) reporte de seguimiento y 
cumplimiento del Plan de trabajo; (ii) resultados 
obtenidos al finalizar el servicio y su potencial 
impacto a nivel regional y nacional: y (iv) 
recomendaciones para la implementación de 
servicios similares, a futuro. 

 

Hasta los noventa (90) días 
calendarios contados a partir del 
día siguiente de notificada la 
orden de servicio y/o contrato. 

 
Los productos deberán ser presentados por correo electrónico a 
mesadepartes@bicentenario.gob.pe y deberá estar dirigido al Proyecto Especial 
Bicentenario. 
 
En el caso de entregarlo por medio físico se coordinará previamente con el área 
usuaria el lugar de entrega. 
 
De existir alguna observación en cada producto entregado, el área usuaria 
evaluará el plazo a otorgar al proveedor para la subsanación correspondiente, 
siendo el máximo de 5 días calendario, el mismo que se contabilizará a partir del 
día siguiente de su notificación través de correo electrónico o medio físico 
 

8. CONFORMIDAD 
  
 La conformidad del servicio estará a cargo de la jefa de la Unidad de Gestión 

Cultural y Académica, previo informe favorable del especialista y/o coordinador 
del servicio, del Proyecto Especial Bicentenario. 
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9. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
El pago se realizará dentro de los 15 días calendario siguientes a la presentación 
de los entregables y emitidas las conformidades, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

o 1er pago: a la entrega y conformidad del 1er y 2do producto, por el 20% 
del monto total contratado. 

o 2do pago: a la entrega y conformidad del 3er producto, por el 30% del 
monto total contratado. 

o 3er pago: a la entrega y conformidad del 4to producto, por el 50% del 
monto total contratado 

 
El comprobante de pago deberá ser entregada por el monto correspondiente a 
nombre de: PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO 
RUC Nº. 20507728961 
Av. Jorge Chávez 275 Urb. Surquillo – Miraflores 
 
Para efectos de entrega del comprobante de pago de manera física, se deberá 
realizar en las oficinas de Bicentenario de la Independencia del Perú, previa 
coordinación con el área usuaria. 
 
En el caso de comprobantes electrónicos, éstos deberán ser adjuntados al 
entregable presentado. 
 

10. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 El proveedor se obliga a mantener en forma reservada la información 

suministrada por El Proyecto Especial Bicentenario, asumiendo la obligación de 
devolver todos los documentos que le hayan sido entregados, al término del 
presente contrato. Esto incluye tanto material impreso como grabado en medios 
magnéticos u ópticos. Esta obligación se extiende a los documentos que el 
contratista elabore y que correspondan al objeto del presente contrato. Las 
imágenes, logos y otros elementos no podrán ser entregados a terceros. 

 
Adicionalmente, y dependiendo del servicio, el proveedor, en su calidad de 
responsable de la creación por encargo de PEB del material del presente 
servicio, declara y garantiza que cuenta con todas las autorizaciones para el uso 
de la imagen de las personas que van a ser incluidas las fotografías y todas las 
autorizaciones de las personas naturales que escribirán los textos, diseñarán los 
contenidos, ilustraciones, infografías, traducciones, así como de las personas 
que desarrollarán y ejecutarán el diseño gráfico y en general todas las labores 
necesarias o convenientes para la mejor realización del material. 
 

11. PROPIEDAD INTELECTUAL 
La Entidad tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos sin 
limitación, las patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas 
registradas respecto a los productos o documentos y otros materiales que 
guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que se hubieren 
creado o producido como consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio. 
De ser el caso, a solicitud de la Entidad, el contratista tomará todas las medidas 
necesarias, y en general, asistirá a la Entidad para obtener esos derechos.  

 
12. PENALIDAD  

Se cobrará una penalidad equivalente al 0.5% del monto total del Contrato, por 
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día calendario de retraso en la entrega de cada producto o subsanación de 
observaciones, hasta un máximo equivalente al 10%. En caso de alcanzar esta 
cifra, el Proyecto podrá contemplar la resolución del contrato. 
 

13. OTRAS PENALIDADES 
 

SUSTENTO DE 
APLICACIÓN DE 
PENALIDAD 

FORMA DE 

CÁLCULO 
PROCEDIMIENTO 

Por no asistir (coordinador y 

registradores) a la 

capacitación virtual por parte 

del área usuaria.  

0.5% del monto 

contratado por 

cada persona que 

no asista. 

La Unidad de Gestión Cultural 

y Académica presentará el 

informe sustentando la 

penalidad, adjuntando el acta 

suscrita entre el proveedor y el 

área usuaria evidenciando el 

incumplimiento. 

Por no informar al área 
usuaria sobre cambios en el 
personal clave y  los recursos 
a ser provistos  (personal y 
equipos), durante el 
desarrollo del servicio. 

0.5% del monto 

contratado por 

cada cambio no 

reportado. 

La Unidad de Gestión Cultural 

y Académica presentará el 

informe sustentando la 

penalidad, adjuntando el acta 

suscrita entre el proveedor y el 

área usuaria evidenciando el 

incumplimiento. 

Por no cumplir con los 
requisitos solicitados para el 
personal que ejecute el 
servicio. (coordinador y 
registradores) 

0.5% del monto 

contratado por 

cada cambio no 

reportado. 

La Unidad de Gestión Cultural 

y Académica presentará el 

informe sustentando la 

penalidad, adjuntando el acta 

suscrita entre el proveedor y el 

área usuaria evidenciando el 

incumplimiento. 

Por no cumplir con la pauta 
completa de vacunación del 
personal que ejecute el 
servicio. (coordinador y 
registradores) 

0.5% del monto 

contratado por 

cada cambio no 

reportado. 

La Unidad de Gestión Cultural 

y Académica presentará el 

informe sustentando la 

penalidad, adjuntando el acta 

suscrita entre el proveedor y el 

área usuaria evidenciando el 

incumplimiento. 

Por no cumplir con el 
cronograma informado en el 
Plan de Trabajo. 

1% del monto 

contratado por 

cada cambio no 

reportado. 

La Unidad de Gestión Cultural 

y Académica presentará el 

informe sustentando la 

penalidad, adjuntando el acta 

suscrita entre el proveedor y el 

área usuaria evidenciando el 

incumplimiento. 
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Por no contar con los 
recursos a ser provistos por 
el proveedor durante toda la 
duración del servicio. 

1% del monto 

contratado por 

cada día que no 

se encuentren 

disponibles 

durante la 

ejecución del 

servicio. 

La Unidad de Gestión Cultural 

y Académica presentará el 

informe sustentando la 

penalidad, adjuntando el acta 

suscrita entre el proveedor y el 

área usuaria evidenciando el 

incumplimiento. 

 
14. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL 

• Persona jurídica con RUC activo y habido. 
• Contar con experiencia de dos (02) servicios relacionados a la implementación 
de bibliotecas y/o gestión de bibliotecas y/o soporte digital de bibliotecas y/o 
catalogación de material bibliográfico y/o catalogación documental y/o 
catalogación archivística y/o gestión documental y/o gestión de bienes culturales 
y/o digitalización de archivos y/o implementación de metadatos y/o 
implementación de repositorios y/o gestión de repositorios y/o gestión 
archivística. 
 
Acreditación de postor 
La experiencia será acreditada con copia simple de: (i) contratos u órdenes de 
servicios, y su respectiva conformidad; y/o (ii) constancia de prestación de 
servicios; (iii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente con voucher de depósito o constancia de depósito de 
detracciones o nota de abono o reporte de estado de cuenta o deposito de 
detracción, o cualquier otro documento emitido por la Entidad del sistema 
financiero que acredite el abono  

 
 

14.1 Personal Clave 
El siguiente personal clave será requerido para el desarrollo del servicio: 
 
a) Un (01) coordinador(a) 

  
• Licenciado y/o Bachiller en Historia y/o Bibliotecología y/o Ciencias de la 

Información y/o Ciencias de la comunicación y/o Literatura y/o Educación 
y /o Sociología y/o Antropología y/o Filosofía y/o Comunicación Social. 

• Con capacitación y/o cursos en conservación preventiva de material 
bibliográfico documental y/o archivístico. 

• Experiencia mínima de tres (03) años en labores relacionadas a 
bibliotecas y/o archivos y/o gestión documental en el sector público y/o 
privado. 

 
Acreditación de personal: 
La experiencia será acreditada con copia simple de: (i) contratos u órdenes de 
servicios, y su respectiva conformidad; y/o (ii) constancia de prestación de 
servicios o certificado de trabajo; (iii) comprobantes de pago cuya cancelación 
se acredite documental y fehacientemente con voucher de depósito o nota de 
abono o reporte de estado de cuenta , o cualquier otro documento emitido por la 
Entidad del sistema financiero que acredite el abono. 
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1. OBJETIVO

El objetivo de este módulo es brindar a las bibliotecas una herramienta en línea que le
permita gestionar la catalogación y el control del patrimonio bibliográfico de la nación.

2. ALCANCE

El sistema cuenta con las siguientes secciones:

 Sección Inicio: Permite visualizar indicadores de las bandejas que gestiona
cada tipo de usuario y un buzón de mensajes que son enviados por el
administrador del Sistema.

 Sección Catálogo: Permite gestionar la catalogación de patrimonio
bibliográfico mediante dos formas de catalogación :

I. Catalogación regular del Patrimonio Bibliográfico.
Permite consultar, modificar y registrar el patrimonio bibliográfico con un
formato de catalogación similar al modelo Dublin Core, mediante sus tres
bandejas de control.

 Bandeja Catálogo Activo.
 Bandeja Registros Pendientes.
 Bandeja de Correcciones.

II. Catalogación de Patrimonio Bibliográfico Extraviado.
Permite consultar, modificar y registrar el patrimonio bibliográfico que es
declarado como extraviado de forma directa, sin pasar por ningún
proceso de control, teniendo un mínimo requerimiento de ingreso de
campos obligatorios y con la posibilidad de contener imágenes
referenciales.

 Sección Seguimiento: Permite gestionar el control total de las publicaciones
que son visualizadas en el OPAC del Catálogo Colectivo, por medio de tres
módulos de control:

 Módulo Pendientes de Publicación: Permite buscar y visualizar los
registros de todas las bibliotecas que han sido solicitados para publicar en
el OPAC,  para luego gestionar la aprobación u observación, según sea el
caso, para su visualización en el Catálogo Colectivo.

 Módulo Solicitud de Correcciones: Permite buscar y visualizar las
solicitudes de corrección/modificación de las publicaciones activas en el
OPAC, generadas por los usuarios de las bibliotecas, para luego gestionar
la aprobación o rechazo, según sea el caso, de la habilitación para
correcciones de la publicación.
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 Módulo Patrimonio Extraviado: Permite buscar y visualizar patrimonio
bibliográfico con condición de perdido que son visibles y no visibles en el
OPAC, permite además buscar y visualizar las alertas de robo de
patrimonio bibliográfico registro desde el OPAC por el ciudadano.

 Sección Mantenimiento: Permite gestionar el acceso a la plataforma para
usuarios internos BNP, así como usuarios externos que pertenecen a la red de
bibliotecas del Registro Nacional de Bibliotecas.

3. FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA

3.1. Ingreso al sistema

Para acceder al sistema deberá ingresar al enlace:
http://catalogocolectivo.bnp.gob.pe/interno/seguridad/login desde su navegador web,
el sistema funciona en todos los navegadores, sin embargo, se recomienda en uso de
Google Chrome para una mejor experiencia.
Deberá ingresar su usuario y contraseña, las mismas que utiliza para acceder a su
computadora y presionar el botón “Ingresar”.
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3.2. Sección Inicio

Esta es la primera sección que el sistema le muestra al ingresar, contiene indicadores
de las bandejas que gestiona cada tipo de usuario, un buzón de mensajes y una lista
de tareas pendientes.

1) Barra indicadores de bandejas: Muestra las cantidades que va
conteniendo en sus bandejas de gestión de su patrimonio bibliográfico
para el Catálogo Colectivo.

2) Buzón de Mensajes: Muestra los mensajes y notificaciones
autogenerados por el sistema para cada evento que realice en la
plataforma.

3) Lista de Pendientes: Muestra las tareas pendientes para los usuarios
administradores, estas tareas corresponden a la aprobación de las
publicaciones y las solicitudes de corrección, ambas generadas por
todas las bibliotecas.
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3.3. Sección Catálogo
Esta sección le permitirá gestionar la catalogación de patrimonio bibliográfico nacional
mediante sus dos módulos de catalogación:

3.3.1. Módulo Catalogación.
Permite consultar, modificar y registrar el patrimonio bibliográfico con un
formato de catalogación similar al modelo Dublin Core, mediante sus tres
bandejas de control.

 Para ingresar debe seleccionar el menú “Catálogo” y luego “Catalogación”
ubicado en la parte izquierda del sistema.

 El módulo mostrará tres bandejas de control para la gestión de la
catalogación del patrimonio bibliográfico, Catálogo Activo, Pendientes y
Correcciones.
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i. Bandeja Catálogo Activo
El sistema mostrará las publicaciones declaradas por la biblioteca como
patrimonio bibliográfico, en una lista detallada con la información completa
del patrimonio.

a) Nuevos registros: Para la catalogación y/o declaración de
patrimonio bibliográfico, puede hacerlo presionando el botón
“Nuevo”, ubicado en la barra de búsquedas.

Al hacer esto, el sistema le mostrará campos en un formato de
catalogación similar al modelo Dublin Core, donde deberá llenar
los campos de forma obligatoria, de acuerdo a lo establecido del
ingreso de información para el Catálogo Colectivo:

INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO
 Título *
 Autor *
 Lugar de publicación *
 Editorial *
 Año de publicación *
 Tipo de paginación *
 Número de páginas/folios *
 Medidas *
 Estado de conservación *
 Notas *
 Notas de restricción de acceso*
 Enlace otro ejemplares
 Visibilidad en el OPAC *

VISTAS FOTOGRÁFICAS
 Cubierta [Anterior] *
 Cubierta [Lomo]*
 Cubierta [Posterior]*
 Portada*
 Ex Libris *
 Frontispicio *
 Marcas de Propiedad
 Anotaciones Manuscritas

(*) Campos Obligatorios.
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Para el caso especial del campo “Notas”, por ser un campo de
identificadores múltiple, deberá separar cada identificador con el
carácter “|”, para así respetar los saltos de línea por cada
identificador ingresado.

Para los campos de vistas fotográficas, seleccione el botón
“Examinar” para cada tipo de vista, al hacer esto aparecerá una
ventana donde deberá seleccionar la imagen que cargará.

 Solo se permiten imágenes con formatos (.jpg)
 Solo es permitido subir 1 archivo a la vez.
 Para el caso de imágenes con detalles adicionales como

Marcas de Propiedad y Anotaciones Manuscritas es
permitido subir hasta 3 imágenes.

 Solo puede subir imágenes hasta con un peso máximo de
5 MB.

Una vez haya seleccionado la imagen que cargará, deberá
presionar el botón “Subir archivo”, al hacer esto, el sistema
procesará el archivo y mostrará el mensaje “Hecho”, que
significará que su imagen fue cargada sin problemas.
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Por último, si desea registrar/declarar su patrimonio deberá
presionar el botón “Guardar” caso contrario, deberá presionar
“Cancelar”.

Si usted alcanzó completar todos los campos obligatorios para
publicar en el Catálogo Colectivo, el sistema le mostrará una
ventana emergente, donde le notificará que su registro ha sido
completado, por tal motivo, correspondería solicitar su publicación,
si desea solicitar la publicación de su patrimonio deberá presionar
el botón “Solicitar Publicación” caso contrario, deberá presionar
“Regresar” o “Añadir más”.

 Todos los registros declarados por su biblioteca que
desea publicar en el OPAC, pasarán por un proceso de
publicación, donde serán evaluados previamente por los
administradores del sistema, quienes aprobarán su
publicación final.

 Los registros que no estén completos con todos los
campos obligatorios, serán guardados de todas formas en
su bandeja de Pendientes, donde estarán hasta que los
finalice o los elimine.

 Los registros completados a un 100% de campos
obligatorios que no hayan sido solicitados para su
publicación, solo podrán estar en su bandeja Pendientes
hasta 7 días calendario, pasado los días, estos serán
enviados de manera automática para ser evaluados para
su publicación en el Catálogo Colectivo.
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b) Búsqueda: Si desea buscar los registros con parámetros más
específicos, el sistema ofrece la herramienta de búsquedas por
palabra clave (Autor, Título, Lugar de Publicación o Editorial) y
filtros de búsquedas avanzadas. Por último, si desea agregar un
filtro de búsqueda presione el botón caso contrario, deberá
presionar la tecla “Enter”.

El sistema buscará la publicación y mostrará una lista de fichas
con información básica de los resultados consultados.

c) Detalles: Si desea visualizar los detalles de la publicación, es
decir, todos los campos a detalle del patrimonio declarado, deberá
presionar el botón “Detalle”.

d)
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El sistema mostrará una ficha más detallada de la información de
la publicación, esta contendrá tres secciones para mostrar:
Información general, Recurso Digital y Reporte de Pérdida.

En caso desea agregar un informe de pérdida a un patrimonio
bibliográfico declarado, presione el botón “Reportar pérdida”.
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El sistema le mostrará un formulario, donde deberá especificar los
detalles del informe de pérdida que desee registrar, cuyos campos
como “Tipo de reporte” y “Descripción del reporte” deberá llenar de
manera obligatoria para registrar el informe.

En caso desee agregar un documento (PDF) o una imagen (JPG),
deberá marcar la casilla “¿Deseas agregar un documento o
imagen?” y aparecerá un campo adicional para cargar archivos.

En este campo, seleccione el botón “Examinar” y aparecerá una
ventana donde deberá seleccionar el archivo que adjuntará a su
informe de pérdida. Para ello debe considerar lo siguiente:
 Solo se permiten archivos con formato PDF o imágenes

con formatos (.jpg)
 Solo es permitido subir 1 archivo a la vez.
 Solo puede subir archivos hasta con un peso máximo de 5

MB.
 Si ya no desea agregar un archivo a su informe de

pérdida, debe quitar el check de la casilla “¿Deseas
agregar un documento o imagen?”, en caso contrario no
podrá continuar.
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Una vez haya seleccionado su archivo que adjuntará al informe de
pérdida, deberá presionar el botón “Subir archivo”, al hacer esto, el
sistema procesará el archivo y mostrará el mensaje “Hecho”, que
significará que su archivo fue cargado sin problemas.

Por último, si desea registrar el informe de pérdida deberá
presionar el botón “Guardar reporte” caso contrario, deberá
presionar “Cancelar”.

e) Solicitar edición: Si desea solicitar la modificación/corrección del
patrimonio declarado, deberá presionar el botón “Solicitar edición”.
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Al hacer esto, el sistema le mostrará un resumen de la publicación
que solicitó modificar y un campo adicional, donde deberá
especificar los detalles y el motivo de los cambios que desea
efectuar. Este campo debe ser llenado de manera obligatoria para
registrar la solicitud de corrección.

Por último, si desea registrar la solicitud de corrección deberá
presionar el botón “Solicitar Corrección” caso contrario, deberá
presionar “Regresar”.

Finalmente, debe considerar lo siguiente:
 Una vez procesada la solicitud debe esperar a que el

administrador del sistema la apruebe y habilite la
publicación para correcciones.

 Cuando una publicación activa (OPAC) es habilitada para
correcciones, esta no será visible hasta que dicha
publicación vuelve a ser publicada, es decir, volverá a
pasar por todos los procesos de publicación: Solicitud de
Publicación Aprobación de Publicación Publicación.

 Cada cambio/modificación/corrección realizada a la
publicación en estado correcciones, será registrada en
una tabla de control/historial de cambios.
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 Las publicaciones habilitadas para corrección serán
enviadas a la bandeja de Correcciones del usuario
solicitante.

ii. Bandeja Pendientes
El sistema mostrará todos sus registros pendientes de publicación con un
porcentaje de avance de acuerdo a los campos obligatorios ingresados.

a) Lista de pendientes: El sistema listará todos sus registros y/o
declaraciones de patrimonio bibliográfico que no haya publicado o
solicitado para publicar. En este listado, podrá visualizar las
secciones Detalles del registro, Avance, Estado del Registro,
Observaciones y Opciones para cada registro:

1) Detalles del registro: Esta sección muestra los detalles del
patrimonio registrado con campos completos o incompletos
guardados para su posterior culminación o publicación.

2) Avance: Esta sección calcula su estado de avance de acuerdo
al ingreso/llenado de campos obligatorios de su registro de
patrimonio bibliográfico con campos completos o incompletos
guardados para su posterior culminación o publicación.
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3) Estado: Esta sección muestra el estado en que se encuentra
su nuevo registro, estos estados pueden ser de tres tipos:
 Pendiente: Registros que aún no son completados en

sus totalidad del ingreso de campos obligatorios.
 Completado: Registros que contienen todos los

campos obligatorios debidamente ingresados y
posteriormente deberán ser solicitados a publicar.

 Observado: Registros que fueron solicitados para su
publicación, sin embargo, fueron observados y
retornados a la bandeja del solicitante por el
administrador, estos presentan algún error u
observación que deberán ser corregidos.

4) Observaciones: Esta sección muestra las observaciones del
administrador del sistema en caso el registro haya sido
observado.

5) Opciones: Esta sección muestra un cuadro de acciones, los
cuales le permitirán modificar o solicitar la publicación en caso
sea necesario, por otro lado, las acciones disponibles
cambiarán en base a su estado de avance.

b) Edición de registros: Si desea modificar los registros listados en
su bandeja de pendientes, deberá presionar el botón “Editar” de la
sección de Opciones.

Al hacer esto, el sistema le mostrará todos los campos con la
información de la publicación que seleccionó modificar, en donde,
si así lo desea, podrá modificar cada campo libremente, modificar
o eliminar las vistas fotográficas, o en todo caso, eliminar el
registro en su totalidad. Por último, deberá tener en cuenta lo
siguiente:

 Si elimina o borra un campo obligatorio y su registro se
encontraba en estado Completado, este pasará a estado
Pendiente de forma automática.

 Si elimina una vista fotográfica que cargo y guardo
previamente en su registro, tendrá que volver a cargarla
nuevamente.
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En caso desea modificar alguna vista fotográfica, deberá borrar
primero la existente y luego volver a cargar la nueva imagen, para
ello deberá presionar el botón “Elminar”.

Al eliminar una vista fotográfica, esta volverá a estar disponible
para volver a cargarla si lo desea.

Por último, si desea guardar los cambios, deberá presionar el
botón “Modificar” caso contrario, deberá presionar “Cancelar”.
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Para el caso, que desee eliminar el registro en su totalidad, deberá
presionar el botón “Eliminar” ubicado en la parte inferior del
formulario.

Al hacer esto, el sistema le mostrará una ventana donde deberá
confirmar la eliminación definitiva del registro, para ello deberá
presionar el botón “Aceptar” caso contrario, deberá presionar
“Cancelar”.

c) Solicitar Publicación: Si desea solicitar la publicación de los
registros listados en su bandeja de pendientes, deberá presionar
el botón “Publicar” de la sección de Opciones.
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Al hacer esto, el sistema le mostrará una ventana emergente,
donde le notificará que su registro ha sido completado, por tal
motivo, correspondería solicitar su publicación, si desea solicitar la
publicación de su patrimonio deberá presionar el botón “Solicitar
Publicación” caso contrario, deberá presionar “Regresar” o “Añadir
más”.

 Todos los registros declarados por su biblioteca que
desea publicar en el OPAC, pasarán por un proceso de
publicación, donde serán evaluados previamente por los
administradores del sistema, quienes aprobarán su
publicación final.

 Solo los registros completados a un 100% de campos
obligatorios podrán tener el botón de “Publicar” del cuadro
de Opciones.

 Los registros completados a un 100% de campos
obligatorios que no hayan sido solicitados para su
publicación, solo podrán estar en su bandeja Pendientes
hasta 7 días calendario, pasado los días, estos serán
enviados de manera automática para ser evaluados para
su publicación en el Catálogo Colectivo.
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iii. Bandeja Correcciones
El sistema mostrará todas las publicaciones habilitadas para correcciones,
habilitadas para ser modificadas libremente.

a) Listado de correcciones habilitadas: El sistema listará todas las
publicaciones que solicitó corregir/modificar y que el administrador
habilitó. En este listado, podrá visualizar las secciones Detalles de
la Publicación, Avance, Estado y Opciones para cada publicación
en estado de corrección:

1) Detalles de la publicación: Esta sección muestra los detalles
del patrimonio registrado para su posterior modificación y
publicación.

2) Avance: Esta sección calcula su estado de avance de acuerdo
al ingreso/llenado de campos obligatorios de su registro de
patrimonio bibliográfico con campos completos o incompletos
guardados para su posterior culminación o publicación.

3) Estado: Esta sección muestra el estado en que se encuentra la
publicación habilitada para correcciones, estos estados
pueden ser de dos tipos:
 Correcciones: Publicaciones con el estado inicial al

ser habilitados para correcciones, este estado se
mantendrá hasta que el usuario solicitante no lo
solicite su nueva publicación.
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 Observado: Correcciones que fueron solicitadas para
su publicación, sin embargo, fueron observados y
retornados a la bandeja del solicitante por el
administrador, estos presentan algún error u
observación que deberán ser corregidos.

4) Opciones: Esta sección muestra un cuadro de acciones, los
cuales le permitirán modificar o solicitar la publicación en caso
haya culminado sus correcciones.

b) Edición de registros: Si desea modificar los registros listados en
su bandeja de correcciones, deberá presionar el botón “Editar” de
la sección de Opciones.

Al hacer esto, el sistema le mostrará todos los campos con la
información de la publicación que seleccionó modificar, en donde,
si así lo desea, podrá modificar cada campo libremente, modificar
o eliminar las vistas fotográficas, o en todo caso, eliminar el
registro en su totalidad. Por último, deberá tener en cuenta lo
siguiente:

 Si elimina o borra un campo obligatorio, la publicación ya
no podrá ser solicitada para publicar nuevamente hasta
que complete el ingreso de los campos obligatorios.

 Si desea modificar una vista fotográfica de la publicación
habilitada para correcciones, tendrá que borrar primero la
existente y luego tendrá que volver a cargarla
nuevamente.

 Si elimina alguna vista fotográfica de la publicación, esta
acción no podrá ser revertida, por lo que se le pide tenga
cuidado con realizar este tipo de correcciones.

 Todas las publicaciones que se encuentren en su bandeja
de correcciones no estarán disponibles en el OPAC del
Catálogo Colectivo hasta que se haya concluido las
correcciones correspondientes y posteriormente su
publicación final por parte del administrador del sistema.



Formato Código ME-02-2018-SJTI-FO-11

Manual de Usuario Final
Versión 01
Página 25 de 47

Formato    : Digital La impresión de este documento será una copia
controlada.

Clasificación : Confidencial

Ubicación : OTIE Actualización: MAY- 2018



Formato Código ME-02-2018-SJTI-FO-11

Manual de Usuario Final
Versión 01
Página 26 de 47

Formato    : Digital La impresión de este documento será una copia
controlada.

Clasificación : Confidencial

Ubicación : OTIE Actualización: MAY- 2018

En caso desea modificar alguna vista fotográfica, deberá borrar
primero la existente y luego volver a cargar la nueva imagen, para
ello deberá presionar el botón “Elminar”.

Al eliminar una vista fotográfica, esta volverá a estar disponible
para volver a cargarla si lo desea.

Por último, si desea guardar los cambios, deberá presionar el
botón “Modificar” caso contrario, deberá presionar “Cancelar”.
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3.3.2. Módulo Registro de Patrimonio Extraviado.
Permite consultar, modificar y registrar el patrimonio bibliográfico declarado
como extraviado con un formato de catalogación similar al modelo Dublin
Core, pero a diferencia del módulo de catalogación, este módulo contiene un
mínimo nivel de campos e imágenes obligatorias y no es procesado por un
flujo de control. Todos los registros declarados por este módulo pasarán de
manera directa a ser visibles en el OPAC del Catálogo Colectivo.

 Para ingresar debe seleccionar el menú “Catálogo” y luego “Registro de
Patrimonio Perdido” ubicado en la parte izquierda del sistema.

 El módulo mostrará una bandeja de control para la consulta y registro del
patrimonio bibliográfico declarado como perdido.
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i. Bandeja Patrimonio Extraviado
El sistema mostrará todas sus publicaciones declaradas como perdidas,
con opción de controlar su visibilidad en el OPAC del Catálogo Colectivo.

a) Lista de publicaciones: El sistema listará todas publicaciones de
patrimonio bibliográfico perdido. En este listado, podrá visualizar
las secciones Fecha de publicación ,Detalles de la publicación,
Biblioteca, Ubigeo (Localización), Estado, Condición y Opciones
para cada registro:

1) Fecha publicación: Esta sección muestra la fecha de
registro/publicación del patrimonio declarado por este módulo.

2) Título: Esta sección muestra el título del patrimonio declarado.
3) Biblioteca: Esta sección muestra el nombre de la biblioteca, la

cual seleccionó para la declaración del patrimonio perdido.
4) Ubigeo: Esta sección muestra la ubicación de la biblioteca, la

cual seleccionó para la declaración del patrimonio perdido.
5) Estado: Esta sección muestra el estado automático “Perdido”

que se asignará a todas las publicaciones registradas por este
módulo.

6) Condición: Esta sección muestra la visibilidad en que se
mostrará la publicación declarada como perdida, ya sea
“Activo” u “Oculto”, de acuerdo sea el caso.

7) Opciones: Esta sección muestra un cuadro de acciones, los
cuales le permitirán modificar o activar/desactivar la visibilidad
de las publicaciones en caso sea necesario.

b) Búsqueda: Si desea buscar los registros con parámetros más
específicos, el sistema ofrece la herramienta de búsquedas por
palabra clave (Autor, Título, Lugar de Publicación o Editorial) y
filtros de búsquedas avanzadas. Por último, si desea agregar un
filtro de búsqueda presione el botón   caso contrario, deberá
presionar la tecla “Enter”.
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c) Nuevos registros: Para la declaración de patrimonio bibliográfico,
perdido puede hacerlo presionando el botón “Nuevo”, ubicado en
la barra de búsquedas

Al hacer esto, el sistema le mostrará campos en un formato de
catalogación similar al modelo Dublin Core, donde deberá llenar
los campos de forma obligatoria, de acuerdo a lo establecido del
ingreso de información para la declaración de patrimonio perdido:

INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO
 Título *
 Autor *
 Lugar de publicación *
 Editorial *
 Año de publicación *
 Tipo de paginación
 Número de páginas/folios
 Medidas
 Estado de conservación
 Notas
 Notas de restricción de acceso
 Enlace otro ejemplares
 Visibilidad en el OPAC *

VISTAS FOTOGRÁFICAS
 Cubierta [Anterior]
 Cubierta [Lomo]
 Cubierta [Posterior]
 Portada
 Ex Libris
 Frontispicio
 Marcas de Propiedad
 Anotaciones Manuscritas

(*) Campos Obligatorios.
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Para el caso especial del campo “Notas”, por ser un campo de
identificadores múltiple, deberá separar cada identificador con el
carácter “|”, para así respetar los saltos de línea por cada
identificador ingresado.

Para los campos de vistas fotográficas, seleccione el botón
“Examinar” para cada tipo de vista, al hacer esto aparecerá una
ventana donde deberá seleccionar la imagen que cargará.

 Solo se permiten imágenes con formatos (.jpg)
 Solo es permitido subir 1 archivo a la vez.
 Para el caso de imágenes con detalles adicionales como

Marcas de Propiedad y Anotaciones Manuscritas es
permitido subir hasta 3 imágenes.

 Solo puede subir imágenes hasta con un peso máximo de
5 MB.

Una vez haya seleccionado la imagen que cargará, deberá
presionar el botón “Subir archivo”, al hacer esto, el sistema
procesará el archivo y mostrará el mensaje “Hecho”, que
significará que su imagen fue cargada sin problemas.



Formato Código ME-02-2018-SJTI-FO-11

Manual de Usuario Final
Versión 01
Página 32 de 47

Formato    : Digital La impresión de este documento será una copia
controlada.

Clasificación : Confidencial

Ubicación : OTIE Actualización: MAY- 2018

Por último, si desea registrar/declarar su patrimonio deberá
presionar el botón “Guardar” caso contrario, deberá presionar
“Cancelar”.

Finalmente, debe considerar lo siguiente:

 Todos las publicaciones declarados como patrimonio
perdido y registradas desde este módulo, serán
publicados directamente en el OPAC, al momento de ser
registradas.

 Si desea que algunas publicaciones no se muestren en el
OPAC, deberá quitar la opción “Visibilidad en el Catálogo
Colectivo” al momento de crear nuevos registros.

 Los registros que sean marcados como ocultos no se
mostrarán en el OPAC del Catálogo Colectivo, sin
embargo, estos pueden ser visibles desde la búsqueda en
el sistema interno.

 Las declaraciones de patrimonio perdido pueden ser
publicadas sin contener imágenes, sin embargo, se
recomienda agregar imágenes referenciales.

 Las publicaciones de declaraciones de patrimonio perdido
mostrarán solo la información que fue declarada.

d) Edición de registros: Si desea modificar los registros listados en
su bandeja de publicaciones, deberá presionar el botón “Editar” de
la sección de Opciones.

Al hacer esto, el sistema le mostrará todos los campos con la
información de la publicación que seleccionó modificar, en donde,
si así lo desea, podrá modificar cada campo libremente, modificar
o eliminar las vistas fotográficas, o en todo caso, eliminar el
registro en su totalidad. Por último, deberá tener en cuenta lo
siguiente:
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 Si elimina o borra un campo obligatorio, no podrá
continuar con la publicación del registro.

 Si desea modificar una vista fotográfica, tendrá que borrar
primero la existente y luego tendrá que volver a cargarla
nuevamente.

 Si elimina una vista fotográfica que cargo y guardo
previamente en su registro, tendrá que volver a cargarla
nuevamente.

 Si elimina alguna vista fotográfica de la publicación, esta
acción no podrá ser revertida, por lo que se le pide tenga
cuidado con realizar este tipo de modificaciones.

e) Activar/Ocultar registros: Si desea activar u ocultar la visibilidad
las publicaciones en el OPAC, deberá presionar el botón “Activar”
u “Ocultar”, de acuerdo sea el caso, desde la sección de
Opciones.

Al hacer esto, el sistema mostrará u ocultará en el OPAC del
registro seleccionado.

3.4. Sección Seguimiento
Esta sección le permitirá gestionar las publicaciones en el OPAC y la habilitación de
correcciones del patrimonio bibliográfico nacional declarado, mediante sus dos
módulos de seguimiento, además le permitirá visualizar todas las publicaciones de
patrimonio bibliográfico declarado como perdido y las alertas de robo de patrimonio
bibliográfico en un módulo de búsqueda u consultas.

3.4.1. Módulo Pendientes de Publicación.
Permite consultar, publicar u observar todas las solicitudes de publicación de
patrimonio bibliográfico generadas por todas las bibliotecas registradas en la
red del Registro Nacional de Bibliotecas y con acceso al sistema, mediante
una bandeja de control.
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 Para ingresar debe seleccionar el menú “Seguimiento” y luego
“Pendientes de Publicación” ubicado en la parte izquierda del sistema.

i. Bandeja Pendientes de Publicación
El sistema mostrará todos los registros pendientes de publicación en el
OPAC del Catálogo Colectivo.

a) Lista de registros: En este listado, podrá visualizar las secciones
Fecha de registros ,Detalles de la publicación, Biblioteca, Estado,
Días y Opciones para cada registro:

1) Fecha registro: Esta sección muestra la fecha de registro de la
solicitud de publicación de patrimonio enviado por la
biblioteca.

2) Publicación: Esta sección muestra los detalles del patrimonio
declarado.

3) Biblioteca: Esta sección muestra el nombre de la biblioteca
solicitante, la cual registro/declaro el patrimonio a publicar.
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4) Estado: Esta sección muestra el estado en que se encuentra la
solicitud de publicación, estos estados pueden ser de dos
tipos:
 Pendiente: Registros con el estado inicial al ser

solicitados para publicar, este estado se mantendrá
hasta que el usuario administrador publique el registro
o decida observarlo.

 Correcciones: Registros de Publicaciones
provenientes de Correcciones y que fueron solicitadas
para su nueva publicación, este estado se mantendrá
hasta que el usuario administrador publique el registro
o decida observarlo.

5) Días: Esta sección muestra los días transcurridos desde la
solicitud de publicación realizada por la biblioteca hasta la
fecha.

6) Opciones: Esta sección muestra un cuadro de acciones, los
cuales le permitirán visualizar el registro a detalle o publicar el
registro de manera directa.

b) Detalles: Si desea visualizar los detalles del registro, es decir,
todos los campos a detalle del patrimonio declarado, deberá
presionar el botón “Detalle”.

f)

El sistema mostrará una ficha más detallada de la información de
la publicación, esta contendrá dos secciones para mostrar:
Información general, Recurso Digital.
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c) Publicar: Si desea publicar el registro correspondiente al
patrimonio declarado, deberá presionar el botón “Publicar”.
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Al hacer esto, el sistema le mostrará un resumen del registro que
aprobará su publicación, y que se mostrará en el OPAC del
Catálogo Colectivo.

Por último, si desea publicar el registro, deberá presionar el botón
“Publicar” caso contrario, deberá presionar “Regresar”.

Finalmente, debe considerar lo siguiente:
 Todos registros publicados serán visibles en el OPAC del

Catálogo Colectivo, a menos que la biblioteca haya optado
de escoger modo oculto al momento de catalogar el
registro.

 Todas las publicaciones correspondientes al Catálogo
Colectivo sean activas u ocultas no podrán ser
modificadas directamente, para ello deberán pasar por un
proceso de Correcciones, que inicia desde su solicitud de
modificación por el usuario hasta su nueva publicación.

 Solo el usuario administrador puede tener acceso a la
aprobación de publicaciones.
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d) Observar: Si desea observa un registro de solicitud de
publicación, deberá presionar el botón “Observar”.

Al hacer esto, el sistema le mostrará un resumen de la publicación
que observará y un campo adicional, donde deberá especificar los
detalles y el motivo por el cual observará el registro solicitado para
publicación. Este campo debe ser llenado de manera obligatoria
para observar el registro.
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Por último, si desea observar el registro deberá presionar el botón
“Observar” caso contrario, deberá presionar “Regresar”.

Finalmente, debe considerar lo siguiente:
 Los registros observados retornarán a la bandeja del

usuario de la biblioteca con los detalles por el cual su
solicitud de publicación no fue procesada.

 Solo los usuarios administradores pueden observar los
registros generados por las bibliotecas.

3.4.2. Módulo Solicitud de Correcciones.
Permite consultar, habilitar o rechazar todas las solicitudes de corrección de
patrimonio bibliográfico generadas por todas las bibliotecas registradas en la
red del Registro Nacional de Bibliotecas y con acceso al sistema, mediante
una bandeja de control.

 Para ingresar debe seleccionar el menú “Seguimiento” y luego
“Pendientes de Publicación” ubicado en la parte izquierda del sistema.
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i. Bandeja Solicitudes de Corrección
El sistema mostrará todas las solicitudes para correcciones de
publicaciones del OPAC del Catálogo Colectivo.

a) Lista de registros: En este listado, podrá visualizar las secciones
Fecha de registros ,Detalles de la publicación, Biblioteca,
Solicitante, Estado y Opciones para cada registro:

1) Fecha registro: Esta sección muestra la fecha de registro de la
solicitud de corrección generado por la biblioteca.

2) Publicación: Esta sección muestra los detalles del patrimonio
declarado.

3) Biblioteca: Esta sección muestra el nombre de la biblioteca
correspondiente a la publicación solicitada para correcciones.

4) Solicitante: Esta sección muestra el nombre del usuario
solicitante, el cual generó.

5) Estado: Esta sección muestra el estado en que se encuentra la
solicitud de corrección.

6) Opciones: Esta sección muestra un cuadro de acciones, los
cuales le permitirán visualizar el registro a detalle o habilitar la
publicación solicitada para correcciones de manera directa.

b) Detalles: Si desea visualizar los detalles del registro, es decir,
todos los campos a detalle del patrimonio declarado, deberá
presionar el botón “Detalle”.

g)
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El sistema mostrará una ficha más detallada de la información de
la publicación, esta contendrá tres secciones para mostrar:
Información general, Recurso Digital y Correcciones.

c) Correcciones: Si desea habilitar un registro para correcciones,
deberá presionar el botón “Correcciones”.
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Al hacer esto, el sistema le mostrará un resumen del registro que
aprobará la habilitación para correcciones, y este dejará de ser
visible en el OPAC del Catálogo Colectivo.

Por último, si desea habilitar la publicación para correcciones,
deberá presionar el botón “Correcciones” caso contrario, deberá
presionar “Regresar”.

Finalmente, debe considerar lo siguiente:
 Las publicaciones que son habilitadas para correcciones,

automáticamente dejarán de ser visibles en el OPAC,
hasta que vuelvan a ser nuevamente publicadas.

 Las solicitudes de corrección solo pueden ser generadas
una a la vez por cada publicación.

 Solo el usuario administrador puede tener acceso a la
aprobación de habilitación de correcciones.

d) Rechazar: Si desea rechazar la solicitud de corrección generado
por la biblioteca, deberá presionar el botón “Correcciones”.
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Al hacer esto, el sistema le mostrará un resumen de la solicitud
que rechazará y un campo adicional, donde deberá especificar los
detalles y el motivo por el cual rechazará la solicitud para
corrección. Este campo debe ser llenado de manera obligatoria
para observar el registro.

Por último, si desea rechazar la solicitud para correcciones,
deberá presionar el botón “Rechazar” caso contrario, deberá
presionar “Regresar”.

Finalmente, debe considerar lo siguiente:
 Al rechazar la solicitud generada por la biblioteca, le

llegará una de notificación a su bandeja de mensajes, con
los detalles del rechazo.
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3.4.3. Módulo Patrimonio Extraviado.
Permite consultar todas las publicaciones y/o registros que fueron declarados
como extraviado y aquellos que contiene un informe de pérdida,  además
permite consultar todas las alertas que son registradas por el ciudadano
desde el Catálogo Colectivo.

 Para ingresar debe seleccionar el menú “Seguimiento” y luego “Patrimonio
Extraviado” ubicado en la parte izquierda del sistema.

i. Bandeja Registros Reportados
El sistema mostrará todas las publicaciones y/o registros declarados como
extraviados y aquellos que contienen informe de pérdida.

a) Lista de registros: En este listado, podrá visualizar las secciones
Fecha de registro ,Detalles de la publicación, Biblioteca, Ubigeo,
Estado y Opciones para cada registro:
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1) Fecha registro: Esta sección muestra la fecha de registro de la
declaración del extravío/pérdida del patrimonio registrado por
la biblioteca.

2) Publicación: Esta sección muestra los detalles del patrimonio
declarado.

3) Biblioteca: Esta sección muestra el nombre de la biblioteca
correspondiente a la publicación declarada como extraviada.

4) Ubigeo: Esta sección muestra la ubicación de la biblioteca
5) Estado: Esta sección muestra el estado en que se encuentra el

patrimonio declarado.
6) Opciones: Esta sección muestra un cuadro de acciones, los

cuales le permitirán visualizar el registro a detalle.

b) Detalles: Si desea visualizar los detalles del registro, es decir,
todos los campos a detalle del patrimonio declarado, deberá
presionar el botón “Detalle”.

h)

El sistema mostrará una ficha más detallada de la información de
la publicación, esta contendrá tres secciones para mostrar:
Información general, Recurso Digital y Reporte de pérdida.
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ii. Bandeja Denuncias Externas
El sistema mostrará todas las alertas de robo de patrimonio bibliográfico
registradas por el ciudadano desde el OPAC del Catálogo Colectivo.

a) Lista de registros: En este listado, podrá visualizar las secciones
Fecha alerta, Descripción, Denunciante, País detección, Ubicación
y Opciones para cada registro:

1) Fecha alerta: Esta sección muestra la fecha de registro de la
alerta registrada por el ciudadano desde el OPAC.
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2) Descripción: Esta sección muestra los detalles de la alerta
registrada.

3) Denunciante: Esta sección muestra los datos personales del
denunciante que ingreso al momento de registrar la alerta.

4) País detección: Esta sección muestra el país donde el
denunciante detectó el acontecimiento.

5) Ubicación: Esta sección muestra la ubicación exacta de los
acontecimientos.

6) Opciones: Esta sección muestra un cuadro de acciones, los
cuales le permitirán visualizar el registro a detalle.

b) Detalles: Si desea visualizar los detalles del registro, deberá
presionar el botón “Detalle”.

i)
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